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Excepcionalmente. y cuando el Impuesto se exija en régi
men de convenios, el transporte interior de mercancías en Ca
narias. Ceuta y Melilla tributará al tipo del uno coma cincuen
ta por ciento, ~' el transpor te de viajeros y efectos por carre
tera, el uno coma sesenta y cinco por ciento. 

Se tomará por base el precio del t ransporte reflejado ep las 
facturas, cartas de portes,' billetes u otros documentos que los 
sustituyan, deduciéndose únicamente el importe del propio im
puesto. el de cualesquiera otros tributos que puedan gravar el 
transporte y el seguro obligatorio. 

Tratándose del transporte de mercancias propias. se toma
rá por base el coste del transpor te 

E. Devengo : 
El Impuesto se devengará cuando el servicio de transporte 

se haya realizado o hecho efectivo su importe.» 

ArtíCUlO segundo.-Se deroga el an exo sobre conceptos, ba
ses y tipos aplicables a los transportes del texto refundido de 
la Ley del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
aprobado por Decreto tres mil trescientos catorce/mil novecien
tos sesenta y seis, de veintinueve de diciembre. 

Dada en el Palacio 'de El Pardo a cinco de diciembre de 
mn novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTON~O lTURMENDI BA'IiIALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 81/ 1968, de 5 de diciembre, sobre Incendios 
Forestales. 

El prOblema de los incendios forestales ha adqUiridO en los 
últimos años una evidente gravedad. Son diversas las causas que 
han determinado esta situación y entre ellas deben señalarse 
muy especialmente, por su importanciá y significación, las deri
vadas del creciente desarrollo económico y social alcanzado por 
el país. 

Mientras que la repoblación forestal realizada en los últl' 
mOS años ha incrementado de un modo , apreciable la Superfi
cie de bosques, la elevación del nivel de vida y el aumento 
de los medios de transporte han determinado una afluencia cada 
vez mayor de visitantes y excursionistas que afluyen a las ma. 
sas forestales en busca de aire puro y ambiente reposadO. Esta 
masa ciudadana, todavia no habituada al contacto con la Natu
raleza, desconoce los cuidados y precauciones indispensables 
para evitar el peligro de 105 incendios. que debido a las con
diciones climatológicas de gran parte de nuestro país, con dila
tados periodos de seqUía y extremadas temperaturas estivales, 
alcanza en ciertos momentos índices extraordinariamente ele-
vados. . 

Por otra parte, ei descenso experimentado en ei consumo de 
algunos productos forestales, como las leñas y brozas, con cuya 
extracción, además de eliminar evidentes peligros, se fijaba una 
mano de obra abundante y experimentada, unido al proceso 
general de déspoblación de las zonas rurales, ha determinado 
la desaparición de un personal de inmediata utilización y reco 
nocida eficacia en los trabajos de extinción. 

Estamos, pues, ante un fenómeno que adquiere importancia 
por el hecho mismo de la dinámica del país, y por ello no 
puede extrañar que las disposiciones previstas en la Ley de Mon
tes de 8 de junio de 1957 se hayan quedado notoriamente insu
ficientes, tanto en lo que se refiere a su aspecto posítivo como 
en lo que respecta a sus fundamentos. De esta insuficiencia, y 
hasta de su inconveniencia en algunos aspectos importantes, 
nace la necesidad de una nueva legislación que trate de consi
derar este grave problema de los incendios forestales en todos 
sus aspectos. 

La finalidad de esta Leyes, ' pues, de modo especifico, la 
prevención y lucha contra los incendios forestales, considerando 
la riqueza forestal, en su conjunto, como un bien nacional que 
debe preservarse del fuego por todos los medios, interesando 
obligatOriamente en el prOblema a cuantos, de modo pÚblico o 
ptivado, ostentan su propiedad, auxiliándoles en ios gastos y 
pérdidas que puedan sufrir, y protegiendo en la máxima medida 
posible a quienes, cumpliendO con su deber profeSional, o sim
plemente ciudadano, participen en la lucha contra los incen
dios, todo ello bajo el patrOCinio del Estado, con independencia 
de sus Obligaciones como propietario forestal de primera unpor-
tancia. ' 

Una novedad de esta Leyes la consideración, al igual que 
en otros países, de los incendios forestales como un prOblema de 

orden pÚblico. especialmente en ia fase de su extinción, siendo, 
por consiguiente .. las Autoridades gubernativas las llamadas a 
intenel1lr . aunque con todas las colaboraciones qu~ resulten 
necesarias, empezando por la del Servicio Forestal, sin olvidar la 
muy importante y siempre decisiva de las Fuerzas Armad¡ls .. 
En este mismo sentido, y como simbolo de la colaboración ciu
dadana directa,. la más deseable de todas, surge en esta Ley 
la figura del Vigilante Honorario de Incendios Forestales, que 
ya tiene en la prácticll. algunos antecedentes muy estimables. 

Las diversas medidas de prevención y seguridad que dispone , 
la presente Ley vienen a reforzarse en las denominadas «zonas 
de peligrc»). así declaradas por el Gobierno a través del oportuno 
Decreto para mejor defender determinadas comarcas foresta
les que revistan especial interés. 

Se encomienda al Ministerio de Hacienda, a través de sus 
Organismos idóneos, la administración del Fondo de Compen
sación de Incendios Forestales, que se crea en esta Ley, y a 
través del cual se abonarán, tanto una indemnización pl'oporcil). 
nada a las pérdidas que resulten del incendio como el importe 
de los gastos producidOS en su extinción, reglamentariamente 
reconocidos, y las obligaciones resultantes de los accidentes que 
puedan padecer las personas que colaboren en ella. Todo ello 
constituye una trascendental novedad. que resulta obligada en 
tanto falte un verdadero seguro forestal, que ha de encontraI 
su mejor antecedente en los datos y estudios que se obtengan de 
la actuación de este Fondo, al cual han de afiliarse obligatoria
mente todos los propietarios de terrenos forestales. 

Finalmente, se consideran también las sanciones que, con 
independenCIa ae la actuación jÚdicial, corresponde imponer a 
los que contravengan los preceptos de esta Ley; sanciones que 
pueden ser de importancia suficiente para lograr la necesaria 
ejemplaridad, aunque se reconozca que los efectos más favora
bles y definitivos han de lograrse a través de una incansable, 
profusa y bien orientada propaganda que prepare y eduque al 
ciudadano en el uso de su derecho a disfrutar de la Naturaleza. 
En definitiva, ha de ser esta labor educativa y perfeccionadora 
la que, unida a una eficiente organización y dotación de los 
servicios de prevención y extinción, consiga reducir los incen
dios forestales desde las fuertes proporciones actuales a un mi
nimo inevitable. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

TITULO PRIMERO 

Finalidad y ámbito de aplicación. 

Articulo primero.-Uno. La presente Ley tiene por objeto: 
Primero.-La prevención y extinción de los incendios fl). 

restales, la protección de los bienes y personas en ellos impli
cados y la sanción de las infracciones que se cometan contra 
sus disposiciones: 

Segundo.-La adopción de medidas restauradoras de la ri
queza forestal afectada. 

Dos. Se declaran de interés público las medidas que para 
prevenir y combatir los incendios en los montes se establecen 
en la presente Ley. 

Artículo segundo.-A lOS efectos de esta Ley se consideran 
incendios forestales aquellos que afecten a los terrenos y mon
tes comprendidos en los apartados dos y tres del artículo pri
mero de la Ley de Montes, de ocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, cualqUiera que fuese su propietario. 

TITULO 11 

OAPITULO PRIMERO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Articulo tercero.-A fin de ordenar y encauzar todas las ac
tividades. que tengan por objeto la prevencióri de los incendios 
forestales, el Ministerio de Agricultura procederá a: 

a) Formular un proyecto general de deSarrollo de los Ser
yicios Contra Incendios Forestales de aplicación sistemática 
y sucesiva a nuestro país. 

b) Elaborar los estudios básicos necesarios, tanto para la 
declaración de «zonas de peligro» a que se refiere el articulo 
séptimo de la presente Ley como para la adopción de las medidas 
pertinentes en orden a la detección y eliminación de las causas 
productoras de incendios forestales. 

c) Determinar los indices y factores atmosféricos que hayan 
de utilizarse para regular las limitaciones de uso de los montes 
y la ejecución de todas las operaciones que impliquen riesgo de 
incendio. 
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d) Fomentar y extender campañas de educación y propa
ganda preventiva, utiliZando para ello los medios de máxima di
fusión, recabando las colaboraciones que se consideren necesa
rias de los Servicios y organismos de la Administración y de 
la organización Sindical. 

e) Establecer las normas de seguridad que deben observarse 
en las explotaciones forestales, en los trabajos de cualquier 
clase que se realicen en los montes y en las viviendas, edifica" 
ciones e instalaciones de carácter industrial, ya sean perma
nentes o transitorias, y parques o depÓSitos de productos proce
dentes de los aprovechamientos forestales que existan en los 
montes o en sus inmediaciones. 

f) Determinar los trabajos de apertura y conservación de 
cortafuegos, de limpia de arbolado y de eliminación de matorral 
o pasto, así como de construcción de vias de acceso, depósitos y , 
puntos de toma de agua y de todos los demás que tengan por 
ftnalidad la preparación preventiva del monte. 

g) Promover la fabricación de material de toda clase para 
la detección y lucha contra incendios forestales. Fomentar a 
través de organismos Oficiales, Organización Sindical y em
presas privadas la tenencia del referido material. 

contratar, preVias las formalidades legales, la adquisición 
de dicho material o la prestación de servicios con preferencia 
en igualdad de condiciones, a las entidades propietarias de 
montes. 

h) Promover la instrucción de las organizaciones de pronto 
auxilio que han de intervenir con la mayor urgencia en los 
trabajOS de extinción y contribuir a dotarlas de material con la 
posible colaboración de las Corporaciones Locales y de los Ser
vicios Locales que reglamentariamente se establezcan. 

Artículo ' cuarto.-En la ejecUCión de 1M medidas preventivas 
que correspondan al Ministerio de Agricuitura, éste actuará a 
través de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
y de sus Servicios Nacionales y Provinciales. 

Artículo quinto. - Uno. Los Gobernadores Civiles podrán, 
previa consulta o a propuesta de los Servicios Provinciales de 
la Administración Forestal en las comarcas de carácter forestal 
que en cada caso se determinen, adoptar las medidas que re
gulen .el ejerCiciO de las siguientes actividades: 

a) ' Ejecución de operaciones culturales en fincas forestalea 
o no. con empleo de fuego. 

b) Quema de residuos, tales como, basuras, lefias muertaa. 
eortezas, despojos agÍ"1colas y otros análogos. 

CJ Operaciones de carboneo o utilización de equipos de.stü ... 
dores portátiles. 

(1) Almacenamiento, transporte o utiliZación de materi&JI 
inflamables o explosivas. ' 

e) UtiliZación de cartuchos de caza con taco de papeL 
n Tránsito y acampamento en el interior de los montes 

y utiliZación de fuego con cualquier finalidad en las zonas que 
se señalen. 

g) Lanzamiento de cohetes, globos o artefactos de cualquier 
clase que contengan fuego. 

Dos. En las mismas condiciones que en el apartadO anterior, 
podrán los Gobernadores Civiles: 

a) Recabar de los Servicios Provinciales de la Administra
ción, dentro de sus respectivas competencias, la adopción de me
didas precautorias determinadas, tales como limpieza de vegeta
ción en cunetas y zonas de servidumbre de las vías de comuni
cación y de las fajas perimetrales de protección que se deter
minen en torno a viviendas, industrias y otras edificaciones, asi 
como la instalación de los dispositivos de seguridad que se esti
men precisos en hogares, ceniceros, estufas y salidas de humos. 

b) Ordenar a las Entidades, concesionarios y particulares 
que lleven a efecto las mismas , medidas de limpieza y seguridad 
respecto a los caminos. vías, lineas eléctricas, edificios e insta
laciones industriales de su propiedad o dependencia. 

c) Disponer la limpieza de vegetación y residuos en los 
parques y cargaderos de las explotaciones forestales en las con
diciones que prescriba el Servicio Forestal. 

d) Ordenar que los equipos empleados en trabajos en zonas 
forestales estén dotados de los elementos precisos para poder so-
focar los, conatos de incendio que se puedan producir. ' 

Tres. Los GObernadores civiles adoptarán por si las me
didas preVistas en los párrafos uno y dos del presente articulo, 
en los casos excepcionales o de urgencia. 

Articulo sexto.-Uno. Los Gobernadores civiles podrán, pre· 
vio informe de los Servicios de la Administración Forestal. y a 
su propuesta o la de las Corporaciones Locales y Hermandades 
Sindicales, nombrar Vigilantes Honorarios Jurados de Incendios 
a aquellas personas que por su profesión o actividades estén 

íntimamente ' relacionados con el monte y que hayan obser
vado siempre buena conducta. 

Dos. Las declaraciones de los Vigilantes Honorarios narán 
fe en 10 que se refiere a las infracciones de esta Ley,salvo 
prueba en contrario. 

Tres. Los Servicios de Policía Rural de las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ganaderos colaborarán especial
mente en las tareas previstas en esta Ley, sin perjuicio de las 
competencias o atribuciones que les estén reconocidas por la 
legislación vigente. 

CAPITULO TI 

DE LAS «ZONAS DE PELIGRO. 

Artículo séptimo.-Por Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Agricultura. con informe de la Or
ganiZación Sindical, se podrá declarar «zona de peligro» una 
determinada comarca, integrada por términos municipales com
pletos, en la que existan masas forestales que, amenazadas por 
incendios, requieran especial protección. 

Dos. En el mismo Decreto se especificarán la modalidad y 
cuantia de los auxilios y subvenciones que se otol'lgUen a los 
propietariOS afectados a que se refiere el artículo tercero y los 
medios para atenderlas. 

Artículo octavo.-Uno. Los propietarios de montes, sean pú
blicos o privados, situados en los términos municipales que 
integren las «zonas de peligro», vendrán obligados, por su cuenta, 
a la apertura y conservación de cortafuegos, asi como a realizar 
los demás trabajos de carácter preventivo que se juzguen nece
sarios, en la forma y plazos que señale la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, con los auxilios estatales o de otro 
orden que pudieran otorgarse. 

Dos. Los auxilios estatales a que se refiere el párrafo ante
rior se concederán por el Ministerio de Agricultura, dentro de 
sus conSignaciones presupuestarias. . 

Tres. En el caso de que los propietariOS afectados no reali
zasen los trabajOS mdicados en el tiempo y forma que en 
cada caso se determine, se acudirá por la Administración, 
previo apercibimiento, a la ejecución subsidiaria, a costa del 
Obligado, al que se instrUirá expediente de sanción, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Título VI de la presente Ley. 

Cuatro. En el supuesto de que la realiZación de ¡as obras 
que este articulo prevé tengan un Importe excesivo con relación 
al valor del monte o a su aprovechamiento que produzca su 
desmerecimiento a juicio del propietario, éste podrá optar en 
la forma que reglamentariamente se establezca por la cesión 
de aquéllos al Patrimonio Forestal del Estado, previa la in
demniZación correspondiente, que se fijará de acuerdo con las 
normas establecidas para la expropiación forzosa. 

Articulo noveno.-Uno. Los organismos, Empresas o particu
lares responsables de ferrocarriles, vías de comunicación, líneu 
eléctricas o instalaciones de cualquier tipo, temporales o per
manentes, deberán adoptar en las .«zonas de peligro» y en el 
plazo y forma que se señale las medidas preventivas que en cada 
caso determine el Ministerio de Agricultura, oyendo previa
mente el parecer de los interesados y de los demás Departa
mentos ministeriales, en cuanto puedan afectar a los que estén 
a su cargo. , 

Dos. Si en la resolución del Ministerio de AgriCUltura ex1&
tiese discrepancia con algún otro Departamento, será sometida la 
misma a la Presidencia del Gobierno, que resolverá en defi
nitiva. 

Tres. En el caso de que las Empresas o particulare.s no 
cumplan lo dispuesto en el presente artículo, y el Ministerio 
de Agricultura estime urgente su realización, ejecutará dichos 
trabajos, previo apercibimiento, con cargo a las Empresas o 
particulares obligados, sin perjUiciO de las sanciones que por 
incumplimiento de lo ordenado puedan corresponderles, de acuer
do con lo dispuesto en el título sexto de la presente Ley. 

TITULO 111 

Extinción de los incendios 

Artículo diez.-Uno. Toda persona que advierta la existencia 
o iniciación de un incendio forestal deberá intentar su extinción 
con la máxima urgencia, si lo permitiese la distancia al fuego 
y su intensidad; caso contrario, debe dar cuenta del hecho, por 
el 'medio más rápido posible, al Alcalde o Agente de la Autoridad 
más cercano, quien inmediatamente lo comunicará a dicha 
primera Autoridad local. 

Dos. Las oficinas telefónicas, telegráfiCas y radiotelegráfi
cas o emisoras de radio, deberán transmitir, con carácter de 
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urgenel~ 'J gr!l.t\ütl1J\1ente, IO~ fl. visos de incendio forestal que 8é 
les cursen. sin otro requisito que la preVia identifioaclón de 
quien 108 facilite. 

Articulo once.-Uno. El Alcalde, al tener conocimiento de 
la existencia de un incendio forestal, recabará el aseSoramiento 
técnico del personal del ramo de Montes, sin perjuicio de tomar. 
de modo inmediato, las medidas pertinentes, movilizando 10$ 
medios orqinarios o permanentes de que disponga para su ex 
tinción, entre los que deberán ocupar un lugar destacado lo~ 
grupos locales de pronto auxilio a que se refiere el artículo 
qUince de la presente Ley. 

Dos.-El Alcalde participará sin demora la existencia del 
incendio al GobernadOr civil de la. provincia, que tomará las 
medidas que considere más oportunas. con las asistencias téc
nicaaqUe prMiSe. 

'freso ~n el SUpuesto dt\ que las clrcUnStanelas lo hagll,n ne
cesariO, los ~bernadotes civiles 'J los Alcáldes, en Su caIldad de 
Jefes provinciales y locales, respectivamente, de la Protección 
CiVil. utiltZarán los Sérvicios de eSta organización para combatir 
los incendios forestales. 

Artículo doce ...... Uno. Cuando los medios petmanentes de (¡ue 
se disponga no seán baetantes para dominar el siniestro, los Qo. 
bernadores civiles y los Alcaldes podrán proceder a la movili
zación de las personas útiles, varones, con edad comprendida 
entre los dieciocho y los sesenta añOS, aSi como del mateda!. 
cualqUiera (¡Ué ruere su propietario. en cuanto lo estimen preciSO 
para la extinci6n del incendio. 

Dos. Las personas que .,in causa justificada se negasen o 
resistiesen a prestar su colaboración o auxilio, después de raque
ridaspor la Autoridad competente. serán sancionadas de acuer
do con lo establecido en el articulo treinta y uno de esta Ley 
sin perjUicio de pasar el tanto de culpa a la jurisdicción ordma· 
ria por si los hechos pudieran ser constitutivos de delito. 

Tres. Los gastos producidos por la movilizacion de personas 
y material se ineluirán entre los que reglamentariamente deben 
resa.rcirse, con eá,rgo al Fondo de Compensación de Inoendios 
Forél!talt!s. créado por esta Ley. como gastos de extinción. 

ATtiCILló trece.-Uno. En el caSo de que un Inc~ndio !oFestal 
alcance proporciones que rebasen las pOSibilidades de su elttin
oión con los medios localeS o provincialeS a diSpoSición é1é las 
respectivas AutoridadeS gubernativas, podrá solicitars!! la colite 

boración de las FUerzas Armadas. Ii:sta petición corresponderá 
hacerla en todo caSo, de modo exclUSivo. al Gobernador Civil. 

Uos, Las Fuerzas Armadas actuarán bajo el mando de sus: 
Jefes naturales, si bien haciendolo coordinadamente con el Go
berIládor civil o sU delegadO, 

Tres. Cuando las Fuerzas ArmadaS presten su Colatlótaclon. 
serán resarci(las de los gastos prodUCidOS con cargo al Fondo de 
COn1~enMción Cie Incendloe Forestales. de aCUerdo con las nor
maA y condiciones qUe , reglamentariamente se t\jen. 

ÁTtiCILlq catorce.-Uno. Si con motivo de los trabajOS de 
extinciQn de incendios forestales fuese necesario. a jUicio de la 
Autor~dad que los dirija, entrar en las fincas fClrestales o aglicó
las, lISí como utilizarlos ca.minos existentes y realiZar los tra
baj98 e.decu~os, incluso abrir cortafuegos de urgencia o anti
cipar la quema de determinadas zonas. que, dentro de una nor· 
mal previsión, se , estime vayan a ser consumidas por el fuego. 
aplicando Un contrahiego. podrá hacerse aUn cuando por CUál
quier circunstancia no se pueda contar con la autorización dé 
los dueños respectivos. 

En eatos casos, en el más breve plazo posible, se dará cuenta 
a la Autoridad judicial a los efectos que procedan. 

008.. podran utilizatse aguas públicas o privadas en la 
cuantill que ' I!e precise para la extinción de incendios, asi como 
las "reCeS civiles y militares de comunicaciones con carácter de 
prioridad y 106 aeropuertos nacionales y bases aéreas milita.res. 

Tres. Las IndémnizáciOnes que procedan por los daños rea
!izados con este carácter forzoso serán consideradas como gas
tos de extinción. 

La valoración de los daños causados será hecha por lOS 
Servicios de Peritaje, prevista en el párrafo segundO del artícu
lo veinticuatro. 

Artículo qutnce.-Uno. En todOiS 108 Municipios incluidos en 
las ~óna8 de peligro» se constituirán Juntas locales de extin
cióñ de incendios fotestales, presididas por el Alcalde. con repre
sentántes dI! le. Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos 
y a81stlda por personal de la Guardia Civil y de los Servicios 
Forestales que. teniendo su residencia en el término municipl\!. 
sea déSlgnado por la Comandancia correspondiente y el Dele
gado provincia.l d.e IrtcendlOl Foresta1.s. respectiva.mente, 

Dos. Las Juntas localee auxiliarán al Alcalde en todas su~ 
actiVidl\.des para la extinción de 108 incendios forestales 11 en la 
coordinación , de los elementos y servicios' que a tal ,efecto se 
movUicen , 

Tres, Será misión esencial de estas Juntas promover la crel.
ción de Grupos looales de pronto auxilio, constituídos por" VOlun
tarios. que ,reclbit'án la. Instl'ucción necesaria y el materialade
cuado. 

Cuatro. La organl~ación de 108 Grupos loca.les de , pronto 
aux1ll0 Se determinará reglamentariamente y el Miniateriod. 
Agricultura, dentro de sus disponibilidades presupuestarias; in· ' 
cluirá entre los gastos de prevención de incendIos forestales p .. r~ 
tldM destinadas Il, su preparación y dotación de material. I;)e 
igual forma las CorporacIOnes locales J' los particUlares pgcjl'Íln 
contribUir a estll: misma finalidad. 

TITULO IV 

Medidas reconstructi~as 

ATtiCtLlo dieciséis.-Al Ministerio de AgriCUltura corresponde 
dictar las medidas de carácter reconstructivo encaminadas a la 
restauración de la riqueza forestal destruida por los incendios, 

Articulo diecisieLe.-A tales efectos, el Ministerio de A~r1cul-
tUra queda facultado para: disponer: ., . " 

a) En todos los montes afectados por los ín'cendiús.euáJ
quieta que sea su l'égimen de propiedad: 

Uno. La regulación de lOs aprovechamillntos para logar la 
regenéración de la ZoIia siniestrada, eIi especial por lo qUe atee· 
tFt al pastoreo, que potlrá ser sUprimido totalmente. 

Dos. La aplicación. en su totalidad o parcialmtmte, d~l im· 
porte de los productOs afectados susceptibles (le aprovechamien· 
too a la reconstrUcción de la propia zona inCendiada. 

b) En los montes Incluidos en el catálogo tie los de U1;iliclao 
Públicas: 

Uno. El aprovechamiento urgente de los productos afectados 
por el fUego, pUdiendo disponerse por la Administrael6n p'órl!Stal 
la enajenaCiÓn en trámite de urgencia de productos de distin
tos montes. aunque pertenezcan a diferentes propietariOS y lle
garse a lit adjutl1caclón directa de los miSmos a favor de terge
ros. Los fondos resultantes de la enajenaciÓn sérán· distribl).ido~ 
en este caso entre los distintos propietarios, proporcionalm~nté' 
8 las tasaciones que correspondan a cada uno. 

Dos, La repoblación de la superfiCie arrállMa por el fUego, 
eh los plazos y condiciones <tue determine la Administración 
Forestal pudiendo llegarsé, ' en caso de incurnl:>l1tn.iento a ésta
blecer consorcios forzosos con el Patrimonio Forestal del Estailo, 

el ~n los montés de propiedad privada, la Admin¡~tra(:ióll 
F'orestal, a petición de los particulares, p6dra prMtar ayúlia 
técnica y medios materlale/! para la más rápida recónstl'ucci6n 
de la superficie 'Incendiada 

TITULO V 

Del Fondo de Compensación de Incendio!, Forestales 

Articulo dieciQcho . .-.se crea un Fondo de Compensación , de 
Incendio,; Forestales, mediante el cual, en caso de siniestro. se 
garantizan indemnizaciones pecuniarias a los propietarios de los 
triontes afectados. proporcionadas al valOr de las 'pér¡:tidas caU
sadas por el fuego, aSl como el pago de los gastos habiaoS en 
los tr:¡.bajos de extinción e indemnizaciones pOr los acci,dente$ 
ocasionados a las personas q\le hayai1 colaborado en diclios tu:· 
bajos. ' 

Articulo dieCinueve.- UnQ.-El Fondo de compensaciól'l · ae 
IncendiOS Forestales como servicio independiente, se integra en 
el Consorcio de Compensación de seguros y se gestionará' por 
la Sección de Riesgos Agriaolas. ForestaleS y 'Pecuarios de est.e 
Organismo. 

Dos .. El GOlllerno, a propuesta conjunta de los Ministerios 
de Hacienda y de AgricUltura, reorganizará la Junta de Gobier
no del Consorcio de Compensación de Seguros, a fin de , que 
la propiedad forestal pública y privada tenga la debida repr€>-
sentaclón ' 

Articulo veinte.-Uno. Las indemrl1zacioneS qUe se éstállleeen 
para compensar a la propiedad del monte siniestrado Serán . fj' 
jadas en proporción al valor que ¡letic\ll,lmente se estltrie púa 
las pérdidas ocasionadas por el incendio, y en función del "il.lof 
asignado a dicho monte. previa aplicación de la franquiCia. ql:U! 
reglamentariamente se determine. Esta franquicia se bonificará 
cUando Iqs propietario!) de los montes se comprometan a' ejecu· 
tar en ello15 la repoblación ele la superficie destruída por el 
fuego, Ilegún planes técnicos aprobados por la Administraci~ 
Foresta.l. ' 
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Dos. La ·compensación por los accidentes sobrevenidos a las 
personas que hayan colaborado en la extinción de los incen
dios, comprenderá tanto el abono de indemnizaciones por muer
te o incapacidades, como la asistencia médica y hospitalaria 
de las lesiones hasta su total curación, en la forma que asi
mismo se determine reglamentariamente. 

Tres. Los gastos ocasionados por los trabajos de extinción 
de los incendios y los deterioros sufridos serán fijados, en sus 
conceptos y cuantías, reglamentariamente. Asimismo, el Regla
mento determinará la forma de comprobar la existencia de tales 
gastos. 

Cuatro. Los conceptos señalados en los tres apartados an
teriores se resarcirán en su integridad por el Fondo de Com
pensación de Incendios Forestales. 

Articulo veintfuno.--Por el C"nsorcio de Compensación de Se
guros se establecerá el procedimiento para la más exacta oe
terminación y liquidación de las indemnizaciones señalada. en 
el párrafo segundo del articulo anterior, las cuales se otorgaran 
sin consideración al carácter, empleo o profesión de los acciden
tados, y serán compatibles con cualesqUiera otras a que éstos 
tuvieran derecho. 

Artículo veintidós.-Uno. La contribución a la creación y 
mantenimiento del Fondo de Compensación de Incendios Fo
restales corresponderá obligatoriamente: 

a) Al Patrimonio Forestal del Estado por los montes a su 
cargo, propiedad del Estado o consorciados. 

b) A las Entidades Locales, Corporaciones y Entidades de 
derecho público, propietariOS de montes, que podrán satisfacerlo 
con cargo al Fondo de mejoras. 

c) A los propietarios de montes particulares, siempre que 
no estén consorciados. 

Dos. Sin embargo, estarán dispensados de contribuir al 
Fondo de Compensación de Incendios Forestales aquellOS pro
pietariOS que acrediten haber cubierto en Entidades privadas 
de Seguros los riesgos señalados en el artículo veinte de la 
presente Ley. 

Tres. Cuando se trate de montes consorciados con el Pa
trimonio Forestal del Estado, la participación que corresponda 

. abonar obligatoriamente al citado Organismo con destino al 
Fondo de Compensación de Incendios Forestales será cargada 
en la cuenta de gastos del Consorcio, celebrado entre el Patri
monio Forestal del Estado y el propietario del monte. 

Artículo veintitrés.-Uno. Las aportaciones de cada propIe
tario al Fondo de Compensación de Incendios Forestales se de
terminará mediante las ·tarifas elaboradas al efecto por el Con
sorcio de Compensación de Seguros, que . las someterá a la DI
rección General del Tesoro y Presupuestos, para su aprobación 
por el Ministerio de Hacienda, previo informe del Ministerio 
de Agricultura. En la fijaCión de dichas tarifas se tendrá en 
cuenta el conocimiento estadístico de la peligrOSidad del monte 
por su ubicación, espeCies y demás circunstancias. 

Dos. Las tarifas establecerán bonificaciones cuando por la 
propiedad forestal se ejecuten trabajos de prevención de tn
cendlos. 

Articulo veinticuatro.-Uno. Por el Consorcio de Compensa
ción de Seguros se creara un servicio de estadística de los ries
gos garantizados por el Fondo de Compensación de Incen
dios Forestales, que ejercerá el control y la inspeCCión de cuantoll 
a.!pectos redunden en la mayor eficacia de dicho Fondo. La 
Dirección General de Montes, Caza y. Pesca Fluvial prestará 
la colaboración que fuera precisa dentro de la esfera de su como 
petencla. 

Dos. Se creará asimismo un adecuado servicio de perita· 
ción, directamente vinculado al Consorcio de Compensación de 
Seguros. Las pérdidas se estimarán por tasación pericial contra
dictoria, siendo designado uno de los Peritos por la propiedad 

Artículo veinticinco.---El Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Hacienda y previo informe de los Ministerios de Agricultura 
y de la Gobernación, determinará el procedimiento recaudatorio 
de las aportaciones y de su ingreso en el Fondo de CompeIll!a
ción de Incendios Forestales. según la distinta naturaleza de la 
propiedad forestal. De igual modo se fijarán las sanciones admi
nistrativas que procedan por falta de pago al citado Fondo 
de Compensación de las participaciones que se le deban, de 
acuerdo con el Estatuto de Recaudación. 

Artículo veintiséis.-Uno. Las indemnizaciones por los gas· 
tos, dafios y perjuicios producidos a terceros, se satisfarán 
por el Consorcio aun cuando el propietario resulte responsable 
del incendio, se hallase en descubierto en el pago de su par
ticipaCión al Fondo de Compensación o hubiese contravenido 

cualquier disposición dictada sobre prevenclOn de incendios, 
sin perjuicio del ejercicio por el Consorcio de las acciones de 
resarcimiento que le correspondan. 

Dos. No se compensarán las pérdidas sufridas por el propie
tario si se diese alguno de los supuestos previstos en el párrafO 
anterior. 

Artículo veintisiete.-Los pagos efectuados por el Consorcio 
le autorizan a repetir por su importe contra el causante de lall 
pérdidas; lo recobrado por este concepto incrementará la re
serva de super siniestralidad prevista en el articulo sigUiente. 

Artículo veintiocho.-Uno. El Fondo de Compensación de In
cendios Forestales gozará de plena independencia financiera, 
patrimonial y contable y, además del importe de las participa
ciones anuales que le nutran, deberá constituir una reserva de 
supersiniestralidad no inferior al importe anual medio de Ic» 
recaudado en los cuatro años anteriores. 

Dos. Dicha reserva. se dotará anualmente con el importe d. 
los márgenes de seguridad comprendidos en las tarifas que l. ' 
apliquen. 

Tres. Durante los cuatro primeros afios de actuación del 
Fondo de Compensación de Incendios Forestales se harán dota
ciones iniciales a dicha reserva de supersiniestralidad, con car
go a las consignaciones presupuestarias que se fiJen, hasta al
canzar el mlnimo establecido en el párrafo primero de este ar
ticulo. 

Artículo veintinueve.-EI Fondo de Compensación de Incen
dios Forestales estará administrado por una Junta de Gobierno, 
cuya composición se fijará en forma reglamentaria y de la cual 
formará parte una representación de la Dirección General d. 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, de la Dirección General de Ad· 
ministración Local y de la Organización Sindical. 

TITULO VI 

De las Infracciones y S1I sanción 

Articulo treinta.-Uno. Sin perjuicio de la competencia de la 
jurisdicción ordinaria para el conocimiento de los hechos que 
pUdieran constituir delito o falta, las infracciones contra lo pre
ceptuado en la presente Ley serán denunciadas ante el Goberna
dor civil de cada provincia por los agentes de la autoridad gu
bernativa o de la Adniinistración estatal, prOVincial o municipal, 
de la Hermandad Sindical Local de Labradores y Ganaderos, 
y por los Vigilantes Honorarios a que se refiere el artículo 
sexto que tengan conocimiento de la infracción. dando parte 
al propio tiempo a los Servicios especializados. 

Dos. La acción para denunciar en via administrativa pres
cribe a los tres · meses. contados desde la fecha en que se reali
Zó la infracción. 

Articulo treinta y uno.-Uno. La competencia para sancio
nar estas infracciones corresponde a los Gobernadores civiles 
y al Ministerio de la Gobernación, que podrán imponer multas, 
respectivamente, de hasta cincuenta mil y qUinientas mil pe
setas. Reglamentariamente se tipificarán y graduarán las fal
tas. así como las sanciones. 

Para la imposición de sanciones se observará lo dispuesto en 
los articulos ciento treinta y tres a ciento treinta y siete de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Artículo treinta 11 dos.-Todas las multas se harán efectlvu 
en papel de pagos al Estado y revertirán al Fondo de Com
pensación, siendo exigibles por el procedimiento judicial de 
apremio, una vez que sean firmes en via gubernativa las re
soluciones que las hubieran impuesto. En caso de insolvencia, 
el infractor sufrirá el arresto subsidiario correspondiente a la 
cuantía de la sanción, hasta un máximo de treinta días. 

Articulo treinta y tres.-Cuando de los expedientes adminis
trativos que se instruyan resulte acreditada la existencia !le UD 
incendio o cualquier otro hecho que revlsta caracteres de delito 
o falta de que deban conocer los Tribunales ordinarios, los Go
bernadores civiles lo pondrán en conocimiento de dichos Tri
bunales. a los efectos oportunos. 

Artículo treinta y cuatro.-Uno. Los acuerdos de imposición 
de multas por los Gobernadores civiles serán recurribles en al
zada ante el Ministro de la Gobernación. Que dará audiencia 
en los expedientes al de Agricultura. 

Dos. Para interponer los recursos será condición precisa el 
depósito de la multa en la Caja General de DepÓlSltos a di. 
posición de la autoridad que la hubiese impuesto. 
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nrsl>OsIC10NES FINA~S 

Primera.-8in perjuicio de lOS c1istintOS eón1~tldOli AtribUidO!! 
al Cotl.sOtc1o di! Com.pel1~eiól1 él~ Séguroo en esta Clisposlelón. 
las Olreéció!i.es GenetílléS dél Tesoro Y Pl'éSUtmeStos, y dé Mtlli
tes, Caza y Pesca Fluvial, en colaboración con el propio CónSOl'-
010. lleV~áfi a cabo 1118 éStikU08 neceBwi9S que t;Júedan llei"vit de 
IJI\ie para la máS exacta é8timaoiOtl dI! laii pérdililall oca81ona-
4 .. en, 1011 montea ~ 108 InOertc.uos y, en general, a4uello. qlie 
se UCJIUi1t1Wen preOillOlt p~a el ml\s ene" !úuolotlamieáto del 
sistema de compensación que regula la presente Ley. 

B.gyfUSa.-E1 blUlOó lié Cf(II:1l.tO Agril!Ola '1 ~I CUfillorelo de 
GW1ptnllLc1on de seguros podrllll eonvenlr 11\8 cotldlciooes qUI 
lárafttlfMíft a tiquel, en eaSO dé sinielltro, el reintegro de loI 
ptésto.rtlOl CIlle lIí! fiuDleren cotlcer:lldo 11. los ptopietatios¡ hasta 
el limite de la indemnlZaCll'Jn 11. satlllfacer, ct:m!orma a KI pre
ftn1110 cm el n.rttt\ulO ieguntltJ del tlecret¡¡..ley treinta y do8lfnil 
tlovtOltI1\t1&1 lléf;ebta y dU!i, de veinte de JIU1U. Il~n el fin de erear. 
conservar o mejorar la riqueza forestal. 

TerMlt.~1'oaos los gl!.3toil t¡ue pudiel'lih dé1'iVlit'se dé la 
AflHMél~ de la 1)l'é!!e11t.e Ley. exliepto ltls qU@ Q\iétlah ésjiéCffl
(!!Uñefitle en 11\ frtisma á.tl'll1Uídos !ti OOñs6ftió de OotfipefisAtli6fi 
de SetUl'os, 1St! aliértdél'áfi 00t1 Illitgt> t\ 1M tl6tl\óilJP.é~ qUé flg\l
t@t1 . I\ptOlUtdá.s éli 10B ~upUe!itbS QeIUlra!@s liél I!lstatto y él 
Programa de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo, 

G'UArtá.-4l1 Ré~UíW1@nto tie la t)reBénté UiY dél)él'á ti I\prcr 
bU{) ~ él GUblérno d@fi1lré dél Pll\i!e dé \lb Afil), A il6ntaf 
cié la feftlla dé iíú pül.Uleátlóñ I!h @l m91@tín Oíill!lll Q~ EIi~" 
dOD. ji tlfOpueA1;A He 1011 Mihilltt!t'I()I¡ del EjérCito, dI HatllMül\, 
dé la Uébtffilialóft, de Ágrit:lult\1rá y del Ai1"e, con inforine li8 
la OrganiZaci~ 811idicál.¡ 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogad9S los artiaulQB setenta a setenta y cinco, 
ambos inclusive, de ia Ley ne Montes de ocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete, y los concordantes de su Regla' 
dlénto, aprobado por fiecrétó éuatrocientos ocfiéñta y élftcoilniL 
novecientos séaenta y des, de veintidOs de febrero. asi éómó 10 
<ÍisP\léSte éb la Uy de tres dé dicteIhbré de inil fióvécléntós cm 
cUénta '8 tres; en 16 qüe sé refiere á los rlesgó6 por lfiééfidiós 
fQr~Wé8. 

ntslioslCtONES 'l'RANSIT()ttIAS 

Pftniera.-Las IndemniZaciones corhprendldás en el Párrafo 
segundo del articulo véinté cíe la presénte Ley éstarán limita· 
dM inlllilUhiéfitt! pól' lIts étilmUas lt1l\ltiIfias qUe seflall! la legis
IIltiión Vigetlte pata lOs asegtttádos pól: la COlrtisliftá del Se¡tUto 
Obligatorio de Viajeros. 

$1!r11l1tIÍÍl,..-Úno. La~ atltlrtatllofies fÍe loS l'1'opiéti\tlós de 
d16fit@s 11 Fofitlo de Cói'nf'értsaeiOh de Inct!titiiOi! Fól'elltt\II!S SI!'
rÁll 8I1tlsfét!hI\!i ti. ti'ávé:! de la ÚOttt!·ibúélÓrt 'NtrlM"IlU RUstica 
pil'a sU Péi'~1't:Il'>f¡ por el COfi.Sól'éió d@ Coi'b.peliAltéiOh tÍl! Sé· 
gurOs, en tafito no sé éóhféliclofie por la iJite(lCiitm o-efi~ral dé 
Montes, Caza y Pesca Fluvial una rell1tllÓfi de los própiet!l.rio!! 
tOl'eftAlt!8 dél paiA; en e\ljü tnOOtl!flW si! éítllJll't\ dlrMtiltU!hte 
dI! élliO! el pagi) al C6h80t't\ió de suá réspectlVi\ii apuftMlooé8. 
Esta relación podrá coIlféCclolUttSe de filado ilúOOBiVo J)ot pra. 
Vincias, bien para todos los propietarios afectados o por gru
pós, segUn ia. oonctición pÚbitca o privada de su propiedad. . 

DúI.. En 108 montes que, por cualqUier razón, no tt'ibuten 
por GotútibuclÓll Tl!rritorial Rústltla, los propietarios reSElect.ivO!! 
1ngresarán sus aportatilones directamente en el Consotl:!ib de 
Gómpensaclí'm de 8agut08, de acuertlo con lo QU@ resulte dI! lsi 
declaraéiUfies formuiádas ~ loS mismos. que en todl'j caso s(' 
atendrán. en cuanto a la clase de cultivo forestal, a los tipos 
estAbiéíliB.ós a. érectos tribUtai'iO!! por el Mill.lsteflO de HMH!fida 
en la pl"ó'vilicia corrégpóndiehte pái'a montés :i.halo~Ó!i, lltijeW!l 
a triButltción. 

Tenrera,'--En tanto la e¡q¡erienola adquirida no permita la 
fijación de tarifas definitivas, las que se estabUlacan por virtud 
de lo diSpuesto en el articulo veintitrés de la presente Ley ten· 
dtMi. tlAtMtel' ptoviill(}fiái y sérá.h oBj@W Bé i'@Vi!!16h l}@t'IMiea: 
lIlA vaf'ill.élóhéll qUe eh éllliS sé mtrodU2élUl tlO j'll'bdUllltM! @t~ttl 
hMta la anualidád sl~uiefite . 

~U4rta.-E1 Ministerio de Hacienda queda especialmente fa
cúUado para auiorizar al Consorcio de Compensaci6i1 de Seguros 
la apertura de una cuenta de erédito en ei Danco d. Lpat\á. 
ele la cuantla y dUtac16il qlie diCho MhuSteno eatJme neceü· 

r11\8, a fin de eonstitutt un fondo lfilclal a!eeto JI. laS res'¡)(>nsa
bUldMes por siniestros hasta tanto él F'í:)ndo Cornt)l'!fisádof ttis.

. pUfiga dé métil()S para éllo y, en sU caso, Msta l!l. t:ofi!:ltltue16n 
OOt !U1liél de la reServa dé SIil)el'sil1leStrll.l1dad. 

Dada en el Palacio de l!ll Pardó á cirito dé dicielhbN! de 
lIi.11 noveciéntoS sesentá y ooho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIGl ITURMENDI BA~ALES 

LEY 8211968. l1e 5 tt~ I1tCiembrit. mtxt11lcClndO 108 
pteéepto~ tlil la LéJ; a~ Régimen ' Loeal, rellUftllJ¡ 
a la elet:~ó1t He C01tt1é;aleB "or I!l t/!tefo l/lmlUnt, 
éñ ill sétttldo dé que se tncluya entre 108 el!!Ctorl!lI 
11 los elegibles a. la 11liuier tlásada. 

En el artícuio 86 del texto articulado y re!undldo de las 
Lefes de 13aséS de Régimen Local dé i'1 de julIo dé 1Sl4!i Y 3 de 
diciembre de 19'53, que se aprobó por n~retó dé 24 de jUf1ió 
de 1955. al regularse la deslghációfi de los Cofiééj¡jJes ~árá. 
totlo!! loo AYufitamlentos, Sé establéCé qué ~ elegidOS por 
terceras partes. con t'élaéióh a la prfnJ.éra de las éUales -..lá 
I'éPresefitiié16h fáIfiilill.Í'~ se diee: 

«1.0 Por elección de los vecinos dbeSltS Ge fálh1Uu, y .1 
ál'tlculo 78, él sefia.la!' 1M condiclone5 nélieSl\rias pará el deSem
peño del cargo de Concejal, dice en su páh'afO 8t!!J\mtlot 

d'liol'a serlo en t$11!éeI1tMi6n de los IruP9il flWUlia.teS se 
ré(!tíetlM ¡¡,¡jamás la condición dé éll.beBtI. t!@ faomUia.' 

l!JB decir; la representMlófl faffimd.r en 19l! A:fU,lltal1lUmttlll 
viene siéneo deSignada únicamenté por ltll! elélltoI'1!8 cabezal! 
de familia y solamente éstos son elegibles como OOh*jlUt!8 de 
dicho tercio. . 

La Ley Orgánica eel Estado de 10 ee enero de 11167, en su 
disposición adicional tercera, al establecer diversas mooi!iea
clones de la Ley de Cortes, rectificó la composición de éstl!.s y 
séfialó nueva regulaoión para elegi!' los Procuradores. dando 
la siguiente raQ.B.cclón al articulo segundo tia la Ley Constlbu
Uva dt' Las Cortes Espafiolas de 17 de julio de 1942: 

cArt 2,0 l. Las Cortes se componen de los ProIluradoree 
oomprendidos en los apartadOS siguientes ¡ 

f) Dos teptésentantes de la taliUliíi pt>l' caa.~ P1i'ivfii.é1i, 
el~dos llor quienes fl~Utén en el Oeliso Eleétoral «e CiLbeI!lil! 
dé F'a.rti.iÍla y por las müj eres eMadlí~ eh 11\ ffiftM qUe Sé 
establezcl1 por la · Ley.» 

Oiéha mOOlflc!tciófi vino a. introdücfr, coltlo inm'Waeión sUs
tancial. la p,resenCiá . de lá représentacióii fM1llilit én 11\8 CorteS, 
design8ida «por loo cabezas de familia iI las muJeres casadas,. 
La 1Ié;y de !l8 de junio de 1967, desarrollando este prlnelpio 
al regUlar el sistema electoral de la -representación farniÍlar 
para las Cortes Españolas, recogió en sus artículos cuarto '1 
sélttó 16 ordenado en la Ley Órgibúca, ért cillül.to a la éotlee
siÓfl de voto a estos efectos á ias ltI.ujer~ éaSá.dáS. e inélutéi1-
doiáS entre iós elegibles. 

Patete ¡ÓlZloo que si para designa\' a íbS í'rbéüra.<Íotés éli 
Cortes ' de ri:ljJtesentliciórt familiar Interviéhen cofilo él~toi'és 
1M ihUjereS cas8idas. é.démIÍS de los Clibé!Zas ,dé faln1l111., éSte 
pl'lncipio de ttiáyot amplitud eft la éohééSiófi de Vóto Sé pr();. 
yecte también en la designación de los Concejales del tercio 
de 1'epr~sl!ntMiórt fáft1ilial', que ahofa soft elll1tidos exclillllva
ltlente ¡mt lóS véclfios cabl!zás de támIHIi.. 

Lás m!slt1ás i'Mohes que jilstlflélill la irttéf'Vér1í'!ión de la 
rriujet t!asada co111ó é1edb!'a etl lá deSighMiÓn dé lo!! Procura;. 
dore.s que han de representar a la. familia en 188 Gortes E6pa
ñolaB. y que Basan la asplraClión de qlll! se les etergue derecho 
a voto en las eleccionell municipales, fundamentan la lógica 
pretensión de que se otorgue también 1\ las mujeres easadas 
la oondlción de elegibles, pára poder ser dellignadas oomg C9n
ceiales del tercio de repfesentlWión familiar en lOs A)'llnta-
rnlentoo. 

y és flor ello poi' U! IIUé se tw9pune lA ftiOOIfHiMiMl d@i 
número 1 del articulo 86 dél téÑto artltlUllI.Ge de la :LIly tle 
Régimen Local. en el sentido de añadir come electores. además 
dé lós vecinos cabezas de familia; a las mujeres casadas, y la 
mooifieación cel articulo 11l, parrafó Seguhdo. dé ia tantas 
ve<"és citáda Ley de tteghnen Local, incluyendo entre loS ele
gibles para el cargo de (Johéejál pOr répre.8éntácUm familiar 
á. láS fii.tijére.s casadas. y él articUlo lío. 


